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i: 

Se declara texto oficial y anténtíeo el de l u 
dtopomaonefl ofldales, cnaiqtüer» que sea ta 
«rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, per 
lo tanto serán obligatoriM en sm cumplimiento, 

(Puptrior Decreto ¿U 20 de Febrero de 1861), 

Serán auacrito-ea fonosoa á la Qacetm todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás les fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
R e a l ó r d e n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 655.—Excmo. 
Sr.—Dispuesta por Real órden de 30 de Junio úl
timo, inserta en la «Gaceta» de 31 del mismo mes, 
la publicación del ascalafon general de los funcio
narios activos y cesantes de las carreras judicial y 
fiscal de Ultramar; S. M . el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se remitan á V . E. los ejem 
piares de las «Gacetas» que son adjuntos, en que 
se termina la inserción del expresado escalafón, para 
que se sirva V . E. disponer su inmediata reproduc
ción en el periódico oficial de ese Archipiélago, y 
llegando á conocimiento de los funcionarios de di
chas carreras que residen en el mismo, puedan es
tos entablar las reclamaciones oportunas dentro del 
plazo que la citada Real órden de 30 de Junio 
último, les señala. De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos oportunos.—Dics 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 1884.—Te;Ma.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

J O V E L L A R . 

INSPECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Cumpliendo lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go
bernador General en acuerdo de fecha 25 del ac
tual, desde el dia primero del próximo mes de Oc
tubre quedará abierta para toda clase de servicios 
la estación sucursal establecida en la casa núm. 3 
de la calle de Numancia, arrabal de Binondo, i n 
mediaciones de la Capitanía del Puerto, con servi
cio de dia completo, ó sea de las seis de la ma-
Sana á las ocho de la, noche. 

Manila 26 de Setiembre de 1884.—El Inspector 
general, José Costa. 

Parte militar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PARA E L DIA 27 DB SETIEMBRE D E 18S4. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
El Coronel Comandante D. Ricardo Pérez.—Imaginaria.— 
*jl Teniente Coronel Comandante D. Eusebio Salvá.— 
Hospital y provisiones.—Artillería.—Sargento para paseo 
"e enfermos.—Núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
"pEl Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
•'osé Pregó. 

4niiocios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Sección de Fomento. 
Los individuos que con objeto de optar á los be-

Oficios ofrecidos en la circular inserta en la «Ga-
oficial» de 27 de Setiembre del año anterior 

j^lativa al cer támen próximo á celebrarse de las 
Maniáticas que se presenten escritas en los pr inci-
Jja ŝ dialectos de estas Islas, no tengan entrega-
I as sus obras con las condiciones prevenidas en 

la regla 1.* de la citada circular, se servirán com
parecer personalmente ó por medio de sus repre
sentantes en la Sección de Fomento de esta Direc
ción general, para asuntos que puedan interesarles. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—El Subdirec
tor, R. de Vargas. 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pú
blica del distrito de Bohol, por renuncia del que la 
servia, dotada con el sueldo anual de 60 pesos, los 
que aspiren á ella presentarán sus solicitudes docu 
mentadas á esta Dirección general, dentro del tér
mino de 20 dias, que se contará desde la inserción 
de este anuncio. 

Manila 23 de Setiembre de 1884.—El Subdirec
tor, Vargas. 2 

La Real órden núm. 545 de 18 de Junio último 
aprueba el pliego de condiciones redactado por la Direc
ción general de Administración y Fomento .del Minis
terio de Ultramar para la concesión del ferro-carril, de 
Manila á Dagupan y dispone se anuncie la subasta 
pública de la indicada vía férrea en los términos si
guientes: 

Ministerio de Ultramar.—Direccdon general de Admi
nistración y Fomento.—Negociado 5.° de Obras públi
cas.—En virtud de lo resuelto por Real órden de diez 
y ocho del corriente, esta Dirección ha señalado el dia 
primero de Octubre próximo á las doce de la mañana 
en el Ministerio de Ultramar y á las ocho de la noche 
en Manila en el Gobierno General, para efectuar la su
basta de la concesión del ferro carril de Manila á Da
gupan (Filipinas) cuya longitud es de ciento noventa y 
dos mil, doscientos sesenta y tres metros. 

La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en 
el Real Decreto de veintisiete de Febrero de mil ocho-
ciento cincuenta y dos, hecho estensivo á las provin
cias de ntramar por Real órden de veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y seis, debiéndose 
por consiguiente presentar las proposiciones en pliegos 
cerrados, arreglados exáctamente al adjunto modelo y 
acompañadas cada una, del documento que acredite ha
ber consignado en garantía de ella la suma de noventa 
y dos mil trescientos diez y seis pesos en metálico ó sea 
el dos por ciento del valor total del ferro-carril según 
el presupuesto aprobado. 

Tanto en el Ministerio de Ultramar como en el Go
bierno General de Manila, se hallará de manifiesto el 
correspondiente proyecto y las bases y condiciones para 
la concesión. 

Siendo la longitud del camino de ciento noventa y dos 
kilómetros y doscientos sesenta y tres metros y teniendo 
asignada una subvención de cuatro mil setecientos veinti
trés pesos por kilómetro, la licitación versará sobre la 
reducción del subsidio total ofrecido que asciende á no
vecientos ocho mil sesenta y dos pesos por todo el ca
mino; no admitiéndose proposiciones para una parte ó 
sección de él. 

Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la 
más ventajosa, se procederá en el acto del remate y so
lamente entre sus autores á nueva licitación abierta en 
los términos prescritos en la Instrucción de diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos cincuenta y dos; debiendo 
ser la primera mejora por lo menos de diez mil pesos 
y las demás, á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de mil pesos cada una. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de enterado del anuncio pu

blicado en la «Gaceta de y de las disposiciones 
que espresan los requisitos necesarios para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión del ferro carril 

de Manila á Dagupan, cuya longitud es de ciento no
venta y dos kilómetros doscientos sesenta y tres metros 
y la subvención ofrecida de novecientos ocho mi l sesenta 
y dos pesos, se obliga á tomar á su cargo dicha concesión, 
con estricta sujeción á las condiciones y demás prescrip
ciones referidas, dándole el Estado como subvención por 
todo el camino la cantidad de . . , . . . (Aqui la proposi
ción que se haga admitiendo ó reduciendo lisa y llana
mente los novecientos ocho mil sesenta y dos pesos fija
dos como subvención de esta línea). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Lo que se publica para general conocimiento, debiend© 
entender.0e, por virtud de lo acordado en esta fecha por 
el Excmo. Sr. Gobernador General, primero que tendiá 
efecto la snbasta el dia y hora señalados en el salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, ante 
la Junta de Reales Almonedas cumplimentada del modo 
que psra estos casos, previene 1« Real órden núm. 320 
de 18 de Abri l de 1877: segundo que se hallarán ex
puestos al público en la Ser-retaría da dicha Junta el 
proyecto del ferro carril aprobado por Real órden núm. 
891 de 10 de Noviembre del pasado año, el pliego de 
condiciones particulares facultativas para la construcción 
de dicha vía férrea aprobado por la Real órden número 
546 de 11 de Junio último y el pliego de condiciones 
de la concesión del ferro-carril aprobado por la Real 
órden núm. 545 del mismo mes de Junio, asi como las 
copias, de las tres Reales órdenes aprobatorias citadas, y 
tercero que la consignación de las sumas correspondientes 
á la garantía de las proposiciones que se presenten habrá 
de tener efecto en la Caja de depósitos de esta Capital. 

Manila 31 de Julio de 1884.—El Director general, 
R. Ruiz Martinez. 1 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido sue'to en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tr ibuna l del arrabal de Sampaloc, se 
p re sen t a r á á reclamarlo en esta Secretaría con los 
documentos de su propiedad dentro del término de 
d ez dias, contados desde la primera inserción de 
este anuncio en la «Gaceta oficial», en la inteligen
cia que de no hacerlo así caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la mencionada "Gaceta" para que lle
gue á conocimiento del que se crea propietario. 

Manila 26 de Setiembre de 1884.—P. S., Ge
rardo Moreno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero de los he
rederos del finado D. León de León, ex-Interventor 
de aforo de Colección de tabaco de llocos Norte, y 
teniendo que entregarles el pliego de cargos que re
sultan contra el mismo en el expediente sobre abu
sos cometidos en el aforo del tabaco del pueblo de 
Batác, correspondiente á la cosecha de 1881 á 1882, 
por el presente, se les cita, llama y emplaza, por 
segunda vez, para que en el término de nueve dias, 
se presenten por sí ó por medio de apoderado en 
esta oficina á recoger y contestar dicho pliego; en 
la inteligencia que de no hacerlo, les pa ra rá el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 22 de Setiembre de 1884.—Francisco A . 
Santisteban. 2. 
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NOMBRES. 

D. Federico Meruendano y Arias. . 
D. Rafael García Fernandez 
D. Antero García Soto 
D. José Gamarra y Gutiérrez. . . . 
D. Vicente Velloc y Sánchez . . . . 
D . Urbano Godoy y Alvarez 
I ) Mariano izquierdo y González. . 
D . Francisco de I». Alau y Canel. . 
D. Adolfo Astudillo 
D. Camilo Enrique Lobit 
D. Antonio Claver y Claver 
D. Guillermo Bernal y Bernal. . . . 
D. Joaquin Torralbas Manresa . . . 
D . Aaustin Diaz Albertini 
D. Julio María Vázquez 
D. Isidro López Grado 

': D . Godofredo Fernandez de Velasco. 
; D. Florencio García Goyena 
: D . Emilio Valdés >otoca 
[ D . Jo*ó Conrado Hernández . . . i 

D. Emilio Colmenares , 
; D . Félix García de Quirós 
; D. Marcelino Manteca y Varona. . . 
1 D. Francisco Oalatrava 

CARGO 
que desempeñan ó su situación. 

': ' 'romotor fiscal cesante 
• Idem del Cerro 
• Idem de la Laguna 
i Idem cesante 
j Idem de llocos Sur. . . , 
• Magistrado de la Catedral (Habana). 
• Idem de Intramuros 
i Idem de San Francisco (Puerto Rico) 
i Idem de Prado 
• Idem de Batangas 
i Idem del Sur de Santiago de Cuba. 
i Idem de Belén 
j Idem del Pilar 
• Idem de Jesús y María 
: Idem de Puerto Principe 
: Idem de Bulacan 
• Idem de llocos Norte 
; Idem de Pangasinan 
i Idem de Monserrate 
i Idem de la Catedral (Puerto Rico). . 
• Idem de Binondo 
i Idem de ü b a y 
i Idem de Tondo , 
• Idem de Quiapo -

FECHA i 
•del primer nombramiento en: 
: la respectiva categoría. i 

F E C H A 
de la posesión. 

i Dia. Mes. i Año. i Dia. • Mes. • Año 

5 ; Julio i 1880 
16 -Agosto. . . i d . 
•24 I Noviembre. .: i d . 

7 i Junio :; 1881 
24 ;ldem : i d . 

6 -Octubre. . . ..! i d . 
12 'Diciembre. .: i d . 
28 Abr i l i 1882 
22 -Julio j id . 

5 iJunio i id . 
22 ¡Julio : i d . 
27 ; Noviembre. .: i d . 

4 iEnero "i 1883 
27 i Julio i id . 
15 .¡Diciembre . .: i d . 

4 -Octubre. i d . 
4 i idem : i d . 
4 i Idem i id . 

10 ¡Enero \ 1*84 
17 ¡Noviembre, . i 1883 
24 iEnero i 18H4 
17 ¡Mayo j i d . 
11 • Junio j i d . 
t i i Idem • i d . 

Promotores fiscales de ascenso. 
D. Martin Soriano y Molina 
D. Francisco Javier Matheu 
D. Ignacio Redrao y Pandeavena. . 
D . Octavio de Revuelta y Valcarcel. 

D . Rafael García Coterón 
D. Ignacio Vieites y Penedo . . . 

D, Pió Alvaro Luceño y Becerra. 

D. José Moreno Lacalle 
D. Ricardo Pareja y Albaladejo. . 

D . Joaquin Planas 
D. Paulino Carriedo 
D. Manuel Diaz Gomea 

Cesante 
Idem 
Idem 
Auxiliar que ha sido de la clase de quinto 

de la Dirección de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar . . , 

Promotor fiscal cesante 
Auxiliar de la clase de cuartos de la 

Dirección de Gracia y Justicia del Minis
terio de Ultramar 

Idem de la clase de quintos que ha sido 
de idem i d 

Promotor fiscal cesante 
Auxiliar de la Fiscalía de Imprenta de la 

Habana 
Promotor fiscal cesante 
jdem cesante 
Auxiliar que ha sido de la clase de quin

tos de la Dirección de Gracia y Justicia 
del Ministerio de Ultramar 

8 iFebrer» . . 1873 : 1.» 
30 iNoviembre. .: 1875 ; 16 
19 iEnero j 1877 i 28 

10 ¡Se t i embre . .: i d . 10 

i i i 
3 bu l io . . . J 1878 í 20 

28 ¡Diciembre. .: 1879 j 1.» 

6 ¡Agosto. . . .j 1880 i 25 
24 ¡Noviembre. .: i d . • 3 

26 ¡Enero í 1881 j 3 
6 ¡Marzo , . . .- id , 17 

24 ¡Junio ¡ i d . ¡ 1.* 

¡Mayo. . . 
¡Marzo . . 
;Junio. . . 

¡ Setiembre 

| 
¡ Idem. . . 

¡Enero , . 

¡ Agosto. • 
¡Febrero . 

• Marzo . . 
¡Mayo. . . 
¡ Agosto. . 

18 ¡Noviembre. .: i d . i 1.» j Diciembre 

D . Desiderio Montorio y Soriano 
D. Augusto Mosquera 

D. José Román Junquera. . . 
D . Luis Bacigalupe y Sichó. . 
D . Federico Enjuto 
D. Pedro ¡ruegas y Tovar. , , 
D Abdon Vicente González . 
D. Francisc ) González Santos 
D. José 'le Arrieta y Ageo . . 
D Antonio Ceballos y Aguilar 
D . César Martínez Sauz . . . 

. ¡ Promotor fiscal de Ponce 

. ¡ Auxiliar de la clase de cuartos de la Di
rección de Gracia y Justicia del Alinis-

¡ terio de Ultramar 
. ¡ Promotor fiscal cesante 
. ¡ Idem del Norte de Matanzas 
. ¡ Idem de Arecibo 
. ¡ Idem de Camarines Norte 
. ¡ Idem de Nueva Ecija , 
. ¡ Idem cesante • 
. ¡ idem de la Union 
. • Idem de Camarines Sur 
. ¡ Auxiliar de la clase de quintos de la Di

rección de Gracia y Justicia del Minis-
; terio de Ultramar 

6 ¡Octubre . i d . ¡ 10 ¡Idem. . . 

16 ¡Diciembre 
18 ¡Idem. . . . 

4 ¡Abril. . . 
28 ¡ ídem. . , . 
26 ¡Enero. . . 

6 ¡Abril. . . 
24 ¡Idem. . . . 

4 ¡Agosto, . 
4 ¡Idem. . ; . 

Í Promotor fiscal de Tayabas. D . José María García y Albericio . 
D . Francisco Lorenzo Hurtado y Ji

ménez 
D. César Augusto Contí 
D . Guillermo Puente y Aliaga . . . 
D . Antonio Manrique Mañes . . . . 
D. Miguel Miranda y Adot 
D. José Pineda v Pelaez 

Idem de Bataau. 
Idem de Zambales 
ídem del ^ur de Matanzas. 
Idem de Mindoro , 
Idem de Pinar del Rio . . , 
Idem de Cebú 

28 ¡Diciembre 

4 ¡Octubre. . 

16 ¡Enero. . . 
4 ¡Octubre . 

16 ¡Enero. . . 
26 ¡Febrero . 
17 ¡Mayo . . 
26 ¡Junio. . . 

i d . 
i d . 

1882 
id . 

1883 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

1884 
1*8,1 
188 i 
i d . 
i d . 
id . 

19 ¡ Idem. . . , 
1.° ¡Marzo . . . 
15 ¡Abril. . . , 
3 l ¡Mayo. . . , 
<5 ¡Marzo . . 
22 ¡Junio, . . , 
26 ¡Julio. . . 
27 ¡ O c t u b r e . , 

¡Diciembre 

•2 ¡Enero . 

15 ¡Febrero 

¡Marzo . 
14 ¡Idem. . 
21 ¡Idem. . 

1873 
1877 
i d . 

i d . 

1878 

1880 

i d . 
1881 

i d . 
id . 
i d . 

i d . 

id . 

id . 
188*2 

id. 
id. 

1883 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1884 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

Observaciones. 

l.o ¡Setiembre . 1880 
10 ¡Octubre . . .¡ i d . 
21 i Marzo . . . .; 1881 
26 j Agosto. . . . : i d . 
17 ¡Setiembre . .': i d . 

2 'Diciembre. .: i d . 
1 . . ¡Enero . . . -í 1882 
27 ¡Mayo. - • •: i d . 
31 ¡Agosto. . . i d . 
19 ¡Setiembre . .¡ i d . 
21 /Octubre . . .: i d . 
10 ¡Diciembre . .: i d . 
17 ¡Marzo . . . . i 1883 
10 ¡Setiembre . . i i d . 
21 ¡Dic iembre . . : i d . 

5 ¡Enero : 1884 
1.» ¡Febrero . . .j i d . 

5 ¡Idem • i d . 
20 ¡Idem i i d . 

íi« ¡Julio ; i d . • 

Antigüedad como Jaez de ascenso. 
> 
» 
» 
» 

Adquirió esta categoría con arreglo al decreto de 
2 de Mayo de 1869 y Real decreto de 12 de 
A b r i l de 1875. 

Idem id. i d . 

Idem id . i d . 

'^•J 9Ü ( i ' i í 'JO X'í'-iH íKílfitíp jHl 9!n i 
Antigüedad como Promotor fiscal de ascenso 

Adquirió esta categoría con arreglo al decreto de 
2 de Mayo de 1869 y Real decreto de 12 de 
Abri l de 1876. 

Idem i d . i d . 

Adquirió esta categoría con arreglo al decreto de 
2 de Mayo de 1869 y Real decreto de 12 de 
Abr i l de 1875., 

• 

Promotores fiscales de entrada. 
J 
2 
3 
* 
5 
6 
7 
8 
9 

\0 
11 
1-2 
13 
U 
15 

i , 16 
17 

18 
B 19 

20 

21 
22 
23 
24 

D. Dacio González y González. . . : 
D . José Valdés Cienfuegos ¡ 
D. Pedro José Fajardo y Santos , . ¡ 
D . Felipe Miguel Escribano ¡ 
D . Benito López Robles ¡ 
D . Manuel García Boada ; 
D . Eulogio Andujar y Checa. . . . i 
D . Florentino Rodríguez y García 
D. Fausto Rodríguez y González. . 

; D . Pedro Sañudo 
| D Cárlos l'erez Terán 
¡ D Fernando de León 
; D . Enrique Calabaza 
: D . Manuel Rodríguez Vera 
¡ D . José María Cárdenas y Fernan

dez Valderrama 
¡ D . Ernesto Gabaldá é Inda 
¡ D . Felipe Carazo y Ramos 

Cesante. • 
Idem i 
Idem • ¡ 
Idem : 
Idem í 
Idem ; 
Idem : 
Idem í 
Idem ¡ 
Idem . ¡ 
I dem • 
! * « i 
Idem : 
Promotor fiscal de Misamis : 

¡ Idem de Samar ¡ 
¡ Idem cesante ¡ 
i Auxiliar que ha sido de la clase de sestos ¡ 

de la Dirección de Gracia y Justicia d e l : 
Ministerio de Ultramar : 

27 ¡Enero . . . . 
21 ¡Abril . . . -
27 ¡Idem. . . . 

8 ¡Julio. . . . 
17 í ídem. . . . 

8 ¡ Agosto . , . 
27 ¡Junio. . . . 
2S ¡Febrero . . 
29 ¡Noviembre. 
29 ¡Idem . . , 
15 ¡Idem 

7 ¡Idem . . . . 
6 ; Diciembre. 
6 ¡Idem 

13 

¡ D . .losé Luis Arboleya | Promotor fiscal de Capiz 
¡ D . Vicen e Osma y Garaizabal . . . j Idem de Nueva Vizcaya. 
¡ D . José Emilio de Céspedes y Santa ; 
¡ Cruz í Idem de Bejucal 
• D . Leopoldo Cid y Feijóo ¡ Idem de San Cristóbal . 
i D. Fél ix Rufo Echevarría ¡ Idem cesante 
; D- David Pérez Collar ¡ Idem de Bayamo . . , . , 
: D . Francisco Porrera y Fernandez ¡ 
• de Casto ¡ Idem de Santa Clara. , 

¡Junio. . . , 
> Noviembre. 

.¡ 1854 

.¡ 1862 
,: 1873 
• j |N76 
,: i d . 

i i d . 
j W 7 

.¡ 1878 

.¡ i d . 

.'• i d . 

.: i d . 

.¡ 18,9 
i d . 

• i i d . 

,! 18S0 
.¡ i d . 

7 ¡Febrero . . 
L« ¡ Idem. . . . 

•fiicsím M i l fti 
16 ¡Abril. . . . 
20 ¡Mayo. . . . . 
16 j Idem . . . . 

7 ¡Junio. . . , 

i d . 
i d . 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 

16 
19 
15 
10 
20 
25 

5 
20 
10 
15 
• Ü ) 
31 
20 
11 

!,• 
8 

¡Marzo . . . 
¡Setiembre . 
¡ Mayo. . . . 
¡Agosto. . . 
¡Setiembre 
¡ Idem. . . , 
¡Octubre . 
¡Mayo. . . , 
¡Enero . . , 
¡ Idem. . . 
¡ Idem. . . 
¡ Diciembre 
¡Enero. . . 
¡Febrero . 

¡ Setiembre 
¡ Enero. 

23 :Marzo . . . .¡ 1881 i 16 ¡AbrU. . 

28 ¡Idem. 
30 ¡ Idem. 

23 
20 ¡Junio. 

8 ¡Julio. 
10 j Idem. 

-yj í i i 

17 ¡Mayo i i d . i 18 ¡ Idem. 

1854 
1862 
1878 
1876 

id . 
i d . 

1H77 
1878 
1879 

i d . 
i d . 
id . 

1880 
i d . 

i d . 
1881 

i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

Adquirió esta categoría con arreglo al decreto 
de 2 de Mayo de 1869 y Real decreto de 12 
de Abril de 1876. 
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NOMBRES. 

. 8é Valdés Paulí 
P- Vnriqae López Villalonga. . . . 
" g-p'e Gallo y Diez 

Pedro Antonio Becerra 
11 Víctor Salgado y Mompallar. . . 
' Claudio Gra'.da y Rossi 
José Buiz Vázquez 

" j0Sé xMaría ^olis y Valdés. . . . 
I EuIiqiie Baba 
n Manuel Jesús Caramas . . . . 
;' ^apito Prieto y Delgado. . . . 
^ jrf-iidio de los Santos 

üanuel Sánchez Morales . . . . 
, {rranci8c0 f,eilichet 7 '-"S0 • • • 

Juan Kamon Rodríguez Costa. . 
jlarcelino Abelenda y Conde. . 

i ¡ ecilio Ayllon y Villuendas . . . 
paiiiiaa lÍ!,inon 7 Sastre . . . . 

n pascual Gómez Barnechs . . . . 
n Eduardo Alvarez y Rodríguez . . 

Francisco Fernandez Polanco y 
Gutiérrez Palacios 
Francisco Vasco y Vasco . . . . 

n Santiago Calzada de la Calle. . . 
O Andrés de Orozco y Arascot . . . 
p" Luis Molina Vandevaile 

José Ferrer y Parrilla 
Felipe García Mauriño 
Sixto Capilla y Franco 

[ Vidal Morales y Morales . . . . 
Antonio \stray Fernandez . . . 

p Fedro Navarro y -anchez. . . . 
Joaquín Juárez de Negrón y La

sarte 
p. Gonzalo Iturrioz 
p, José de Castro y Calviño . . . . 
D. Pedro Armenteros y Obando. . . 
D. Angel Sanz y Horra . . 
p.Fernando Fernandez de Córdova y 

Berinúdez de Cas ro 
D. José Jimeno \gius 
D. Rafael Pineda 

CARGO 
que desempañan ó su situación. 

Idem cesante 
Idem id . . . . . , 
Idem de San Antonio de los Baños . 
Cesante 
Promotor fiscal de Guanajay 
Idem de Colón 
Idem de San Germán 
Idem de Cárdenas 
Idem de Sagua la Grande 
ídem de Güines 
Idem de Barotac 
Idem cesante 
Idem de Guayama 
Idem de San Juan de los Remedios. 
Idem de Cagayan 
Idem de Alfonso XIF 
Idem de Jaroco 
Idem de Surigao 
Idem de Cienfuegos 
Idem de Mansanillo 

Idem de la Isabela . . : 
Idem de Trinidad 
Idem de Cavite 
Juez de Sancti Spíri tus. . . . . . . . 
Idem de Humacao 
Idem de Baracoa 
Idem da Antique • . 
Idem de Caguas 
Idem de Guanabacoa 
Idem de Islas Marianas 
Idem da Bohol 

Idem de Layta 
Idem de Mayagües , 
Idem de Talamianes 
Idem de Holguín 
Idem de isla de Negros. . , . . , 

Idem de Tarlac 
Idem de ^goadilla 
Idem de Abra 

F E C H A 
idel primer nombramiento en; 
• la respectiva categoría. ; 

FECHA 
de la posesión. 

Día. Mes. Año. : Dia. Mes. 

. . . 

. . . 

6 
21 
30 
i>i 
28 
17 
4 
5 

22 
22 
22 
22 
•1-2 
21 
22 
30 
11 

5 
4 

21 

31 
24 

5 
4 

21 
4 
4 

20 
\¿ 
11 
9 

17 
22 
1.» 
28 
17 

16 
16 
16 

¡Octubre. , . 
: Noviembre. 
¡Idem 
•Idem 
¡Abril. . . . 
i Febrero . . 
; Junio. . . . 
•Idem . . . . 
:Julio. . . . 
: A b r i l . . . . 
| Julio. . . . 
•Idem. . . . 
¡Idem 
¡Idem. . . . 
¡Se t i embre . 
¡Noviembre. 
¡Idem. . . , 
¡Enero. . . . 
•Idem. . . . 
¡Noviembre. 

•Enero. . . . 
i \ b r i l . . . . 
¡Idem. . . . 
¡Agos to . . . . 
¡Julio 
¡Agosto . . . 
¡Idem. . . . 
¡Se t iembre . 
i Diciembre. 
¡Idem. . . . 
¡Octubre. . . 

¡Enero . . . 
¡Febrero . . . . 
¡ Marzo. . . . 
¡Idem. . . . 
: Mayo . . . . 

¡Junio. , . . 
¡Idem. . . . 
i Idem. . . . 

1881 
i d . 
i d . 
i d . 
IH82 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1883 
i d . 

1882 

1883 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1884 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

30 ¡Noviembre. 
30 

3 
•28 

: Idem. . . . 
: Febrero . . 
;ldem 

20 ¡Mayo. . . . 
22 i Idem. . . . 
! , • i Xgosto. . . . 
30 j Idem 
30 ¡Idem 
21 -Setiembre . . 
I.» i Octubre . . . 
I.0 ¡Idem 
20 ¡Idem 
30 ¡Idem 
1.0 : Diciembre . . 
21 -Idem 
30 ¡Idem 
1.° ¡Febrero. , . . 
21 ¡Idem 
10 ¡Marzo . , . . 

I.» ¡Abril 
30 ¡Mayo 
l.# ¡Junio 
20 ¡Agosto 
13 ¡Octubre. . . . 
13 ildam 
I.o :Enero . . . . 
8 í Idem 

10 ¡Idem 
1.0 ¡Febrero , . . 
I.0 ¡Marzo . . . . 

Año. 

1881 
i d . 

I.s82 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
1883 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1884 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Observaciones. 
r — 

30 de Junio de 1884. 

IWSTRACION DE H A C I E N D A PÚBLICA 
DE MANILA. 

(ITÍSH á las personas que tengan apartados bi-
Lotería para el sorteo que ha de celebrar 
de Octubre próximo venidero que el dia 2 

¡rao mes se pondrán á la venta pública los 
hayan sido recogidos con anterioridad, 
la 25 de Setiembre de 1884.—Bernardo 

II. 2 

éFernandez Palú, Alcalde mayor y Juez de 
lera instancia, interino de la provincia de 
\ que de estar en el ejercicio de sus fun-
«s, el infrascrito Escribano dá te. 
saber: qne hallándose vacante la plaza de 

fWr de presos de este Juzgado, por renuncia 
la servía, en propiedad, se hace saber para 
que qmeran ocuparla presenten sus solici-
este Juzgado, dentro de 30 dias, acompa-

flosdommentos que justifiquen su aptitud legal, 
¡oen Cap-z á 1.° de Setiembre de 1884. -
Sandez. — Por mandado de su Sría., Máximo 
Barrios. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
Aguardo talonario de alhajas empeñadas núm. 
•e 'a 2.* série, expedido en 20 de Setiembre 

á fnvor de Rafaela Macapinlac, de la im-
9e|a de tres pesos, se ha extraviado según ma-
'̂on de la interesada, lo que se hace público 

en el caso de haberse negociado dicho do-
8e presente el interesado en esta oficina á de
derecho en el término de nueve dias; en la 

cll,e de no hacerlo en el referido plazo 
nueva certificación á favor de aquella en 

;ac'a del primitivo resguardo talonario, que 
ae8ae luego sin ningún valor ni efecto. ití 

H a 24 de Setiembre de 1884.—Fernando 
1 

OBRAS PUBLICAS. 
Distrito de Batangas. 

' mplimiento de lo dispuesto por la Üirec-
jj^alde Adrainistracloti Civil, en acuerdo 
ijt ' ^ Julio del corriente año, el Jefe que 
&' cottio lageniero Jefe del Distrito de 
4 | p celebrará concierto particular para el 

lii¡r6s^^ado el dia 6 del próximo mes de 
a ias nueve de su mañana, con objeto 

de adjudicar en dicho acto las obras que deter
mina el proyecto de reparación de la Escuela de 
niños de ambos sexos del pueblo de Lipa en la 
provincia deBalangas, bajo el tipo en progresión 
descendente de cuatro mil ochocientos sesenta 
y tres pesos y veinticuatro céntimos (pís. 
4863,24; importe del presupuesto aprobado con 
el proyecto de su referencia por el Excmo. Sr. 
Gobernador general, en acuerdo de 26 de Agosto 
de 1881; en la inteligencia de que las obras 
deberán ejecutarse con estricta sujeción á dicho 
proyecto y al pliego de condiciones administrati
vas que se inserta á continuación. E l concierto 
tendrá lugar con arreglo á las disposiciones vi
gentes y á la Instrucción aprobada por lleal orden 
n.0 221 de 8 de Marzo de 1877 ante el Jefe que 
suscribe en esta oficina calle de S Sebastian 
N".0 22 del arrabal da Quiapo de esta Capital 
donde se hallarán de manifiesto, desde esta fecha, 
todos los documentos que han de regir en el re
ferido acto. Las proposiciones se arreglarán al 
modelo adjunto y se presentarán en pliego cerra
do, admitiéndose hasta la hora precisa que queda 
señalada para la adjudicación. A los pliegos debe
rá acompañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, como ga
rantía para poder tomar parte en la licitación, 
la cantidad de noventa y nueve pesos y setenta 
céntimos (pfs. 99'70). Serán nulas las proposi
ciones que falten á cualquiera de estos requisitos, 
aquella* cuyo importe exceda del presupuesto y 
todas las que en general introduzcan cualquiera 
variación en las condiciones aprobadas para la 
ejecución del servicio. 

Manila 16 de Setiembre de 1884.—El Inge
niero Jefe, Antonio de la Cámara. 
Pliego de condiciones administrativas para la 

contrata de las obras de reparación de la 
Escuela del pueblo de Lipa, de la provincia de 
Batangas. 
Artículo. 1.° En la ejecución por contrata 

de la espresada obra, regirán ademas del pliego 
de condiciones generales de 25 de Diciembre 
de 1867 y de las facultativas aprobadas en 14 
de Julio último, las siguientes prescripciones ad
ministrativas y económicas. 

Art. 2.' E l licitador á quien se hubiere 
adjudicado la obra, tendrá quince dias de termina 
contados desde aquel en que se le notifique la 
aprobación del remate para formilizar la escri
tura de contrata. 

Art. S." Podrá constituir como fianza el depó
sito provisional presentado para tomar parte en 
la licitación, cangeando su carta de pago por 
otra que esprese que se destina aquel á este 
nuevo objeto y reteniéndole el 10 p § de la obra 
que vaya ejecutando hasta completar la décima 
parte del total importe del presupuesto de coa-
trata que, como fianza definitiva, debe prestar 
el contratista. 

Art. 4.' E l contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando con arreglo á certificación 
del Ingeniero, hecha la retención que espresa el 
artículo anterior. Si desde la fecha de uno de 
estos documentos trascurriese mas de un mes. 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, 
se acredit<rá al contratista el 1 p § mensual 
de la cantidad devengada que hubiere dejada 
de percibir. 

Art. 5.° Si el contratista contraviniese á 
alguna de las prescripciones de los artículos 
10, 12, 13, 15, 16. 18, y 22 del pliego de condi
ciones generales, ó si procediese con notoria ma
la fé en la ejecución de las obras, se le podráa 
imponer por la Dirección general de Administra^ 
cion Civil de acuerdo con la Inspección general 
de obras públicas, multas que no bajarán de 
veinte pesos ni escederán de ciento, cuyo impor~ 
te se descontará del de la primera certificación 
que después hubiere de espedirse; entendiéndose 
que de antemano renuncia á toda reclamación 
contra esta clase de providencia, al derecho co«* 
mun y á todo fuero especial. 

Art. 6.° El tiempo de duración para con
cluir las obras es el de dos meses, y si por 
circunstancias especiales é imprevistas no se hu* 
biese podido concluir, el contratista lo hará pre» 
senté al Jefe de la provincia para que oído el 
parecer del Ingeniero de obras públicas de ía 
misma, lo eleve con su informe á esta Direc
ción general de Administración Civil, á fin d% 
que determine, lo que juzgue conveniente. 
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Art. 7.* Los gastos de subasta y escritura 
«erán de cuenta del contratista. 

Art 8.° No se entenderá válido el contrato 
Interin no recaiga la aprobación de esta Direc
ción general. 

Manila 18 de Febrero de 1881 .—El Jefe de 
la Sección.Victoriano M. Valdenebro.—Es copia. 
•—El Ingeniero Jefe, Cámara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enterado del 

anuncio publicado por la Jefatura de Obras pú
blicas de) distrito de Batangas en la «Gaceta 
de Maiiila> del dia ; enterado asimismo de 
todas las disposiciones vigentes en materia de 
subastas y conciertos de obras públicas y to
dos los documentos que han de regir en el que 
«e ha de celebrar para la contratación de las 
©bras de reparación de la Escuela de niños de 
ambos sexos del pueblo de Lipa, provincia de 
Batangas. se ofrece y compromete á ejecutarlas 
por su cuenta en la cantidad de (aquí el importe 
en letra y número.) 

Fecha y firma. 
E l sobre del pliego tendrá este rótulo: propo

sición para optar á la adjudicación en concierto 
á e las obras de reparación de la escuela de ni-
líos de ambos sexos del pueblo de Lipa. 2 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIBECCION C E N E R A L DE ADM1NISTIUCÍON C I V I L . 

Por disposición de la i »ireccion general de Adrai-
nistracioa Civil , se saca rá á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la raaranza y limpieza de reses 
del segundo jjrupo de la provincia de la Union, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 835 pesos 50 cént.s 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. El acto ten-
d r á l u g a r a n t e la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reuni rá en la casa num. 7 de la 
Calle Real de Intramuros de esta Cuidad y en la 
Bubalterua de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
próximo venidero las diez en pucto de su mañana . 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones estendidas en papel de sello 3.°, 
acompañando, precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 
Mreccion general de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 

de condicionen para el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses en la» provincias de 3 a clase de este Archipié-
lago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Heal or
den núm. 4 H de M de Junio de 1877 y aprobado por Real or
den núm. 40!» fecha i de Mayo de 1881). 
1. ' Se arrienda ñor el té rmino de tres años el arbi tr io de 

la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de la provincia de 
h Upion, bajo el tipo en progresión ascendente de 835 pesos SO 
cént imos anuales. 

2. » El remate se adjudicnrá por licitación pdblica y solemne 
que tendrá lugar s imultáneamenle ante la Junla de Almonedas 
4e ta Dirección een<*ial de Adminis t rac ión Civil y la subal
terna de la expresada provincia. 

3. ' La iicitacioD <e verificara por pliegos cerrados, y las pro-
"posiciones q (e se hagan se ajustarán precisamente á la forma 

y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la in
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 
ft dicho modelo. 

4. * No se admit i rá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite ton el corres
pondiente doi umento, aue ent regará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junla, haber consignado respectivamente en la 
Caja de nenósit-is de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda publica de la provincia en que s imullá-
meamente se celebre la subasta, la suma de 125 pesos 33 céot. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicbo documento se devolverá á los lidiadores cu
yas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la propo
s ic ión aceptada, que endosará su autor á favor de la Dirección 
general de Administración Civil . 

5 . ' Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen les 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y no se admitirá espliracion n i observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los lidiadores 
ent regarán al Sr. Frosidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban, y después de entregados no podran retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. ' Transcurridos los quince minutos señalados para la re
cepción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjudican provisionalmente el remate al me
j o r postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad-

• judicacion definitiva. 
7. ' Si resultasen dos ó mas proposiciones ¡guales, se pro

cederá en el acto y por esoado de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso^ de que los lí Dadores de que trata el párrafo anterior se 
segaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
TÍCÍO', al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
anúmero ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 

las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El l idiador ó lidiadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que $i así no lo verifican r e n « n d a n su derecho. 

8. ' El rematante deberá prestar dentro de los cinco días 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corres
pondiente, ouvo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. * Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá p.ir rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5 . ° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. Los ef ctos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siempre la garant'a 
de la subasta, y aun se podrá embargarle bienes basta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre-
sentádose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á m e n o s que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

t i . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamen'e en plata ú oro por mases anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticinada dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. F,l importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
prorogable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el ar ' ículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que «e hace mérito en la 
cláusula anierior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. La demora ó falta 
de cumplimienlo á estas disposiciones implb ará responsabilidad 
para el Jefe de la provincia que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes 

14. El contraiis a no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifi que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contralista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l im
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares pira el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á esie artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas y los que las lleven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratisía, incurr i rán en 
la multa de cinco oesos por la primera vez, diez por la se
gunda v la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdi la de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legi t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubr i 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que det)e constar cada libro. 

•20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. e del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de IS6-2 mandado cumplir por 
Superior decreto de "20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. -279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2,o del art. I.o cap. l .o 
del Reglamento anteriormente citado. 

2-2. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no poorá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

i i . La autoridad de la provincia, los goberradorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Admini-tradon, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la col ranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

26. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Adminisiracion se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus in 
tereses ó de rescindirle, previa la indemnizac ión que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli-
gada al cumplimiento de su contrato. I'edrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única j 

imenle el contratista. Los subarrendatario 
i l fuero comun, porque la Administrar-ion 

Drii 

d i recta 
jetOS S i m r i u c u i u n n , pun juc t a um• UIBU ariQn 
contrato como una obligación particular y dp \x¡{fí!Í 
privado. En el caso de que el contratista en i0,jt| 
entregue el arbitrift á subarrendatarios. d!>rá cueil! 
mente al Jefe de la provincia, acompañando una 
minal de ellos v solicitará los respectivos tílulo3 j 
rán estar inveslidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origio,,. 
gamienlo de la escritura y testimonio que sean 
romo los de la recaudación del arbitrio y espedicid 
serán de cuenta del rematante. 

29. Segun lo dispuesto en el art. 12 del clfgj^ 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta p' 
someterán á juicio arbitral , reviviéndose, r n * ^ 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inleligen 
y efectos ñor la vía contenciosa-administrativa 

leyes vigentes. 
'30. Kn el caso de muerte del contratista qnedarj 

este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
las condiciones éstlpuladas en el mismo, previo 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata, se aorohjfj 

bierno de M. nuevo pliego de condiciones par» 
se reserva la Administración el derecho de acnrds 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo v la an] 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura ntor|(3 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre a 
quedará rescindido el contrato sin que el contrati' 
recho á indemnización a'guna. 

Manila 30 de Agosto de 1884.—El Jefe de la SecJ 
bernacion.—R. de Vargas. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con/J 

la recaudación del arbitrio de matanza y limp 
en las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 
Por cada cerdo . " 
Por cada carnero. . " 

Las pieles, astas v pezuñas de las reses muertas 
beneficio de sus dueños , sin que el contratista, ni 
tracion tengan derecho mas que al percibo de las 
que anteriormente se señalan. 

Manila 30 de V n . t o de 1884. -El Jefe de la Sect 
bernacion.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

mino de Ires años, el arriendo de los derechos de 
limpieza de reses del 2 . ° grupo de la provincia de 
la cantidad de (pfs ) anuales, v con entera 
pliego de condiciones publicado en el núm de 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acred 
positado en la cantidad de 125 pesos 33 cent. 

Fecha y 
Es copia.—Barrera. 

Don Franoisco Enriquez y Villantieva, Ala 
yor y Juez de primera instancia en propifj 
distrito de Qniapo, que de estar en aotnf 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano 
Por el presente cito, llamo y emp'azoal 

sado ausente Francisco González, mestizo i 
soltero, de veintitrés años de edad, natural i 
blo de Baliuag provincia de Bulacan, de ofiá 
doméstico, empadronado en la Coraandana 
Guardia Civil Veterana, para que dentro del 
de treinta dias, contados desde la publica(| 
presente edicto en la «Gaceta oficial» & 
pital, se presente en esle Juzgado ó en 
pública de esta provincia, para notificarle ^ 
ejecutoria recaída en la causa núm. 46-13 
siguió contra el mismo por hurto, pues de 
así le oiré y administraré justicia, en caso fi 
le pa ra rá los perjuicios que en derecho hubil 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo ^ 
Setiembre de 1884.—Francisco Enriquez.-^1 
dado de S. Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito 
tramnros declarando en concurso necesario 
tado D. Jayme Mestre*, se convoca á juwl 
en los Estrados del Juzgado á los acreê  
espresado finado para el dia 20 de Octubre 
venidero á las diez de su mañana , previ" 
¡leven los títulos de sus créditos. Lo que se' 
para que llegue á conocimiento de todos 1° 
dores. 

Dado en Manila á 25 de Setiembre de 
Numeriano Adriano. 

ESCRIBANIA D E L JUZGADO DE LA 
Por providencia del Sr. Juez de pr in1^ 

de esta provincia dictada en la causa ijul 
contra Antonio Mutuc y otro por honai^"1 
llama y emplaza al testigo Simón Alejo 
Apalit, para que por el término de 
contar desde la publicación del presente, cô  
en este Juzgado á prestar declaración 6° 
sada causa; apercibido que de no haceil0i 
r a r á n los perjuicios que en derecho ^ayj 

Bacolor 17 de Setiembre de 1884 .—^ 
Keyser. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anáa 9 

ve' 


